
  

 

 
G/TBT/N/ISR/1301 

1 de diciembre de 2023 

(23-8167) Página: 1/2 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original: inglés 

 

  

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: ISRAEL 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

Israel WTO-TBT Enquiry Point (Servicio de Información OMC-OTC de Israel) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 

en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Israel WTO-TBT Enquiry Point (Servicio de Información OMC-OTC de Israel) 
Ministry of Economy and Industry (Ministerio de Economía e Industria) 

Teléfono: + (972) 74 7502236 
Correo electrónico: Yael.Friedgut@service.economy.gov.il 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
3.2 [ ], 7.2 [ ], o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Placas de baldosas de mosaico de cerámica o de vidrio 

(SA: 6907); (ICS: 81.040.30, 91.100.23). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Norma de Israel 
SI 1353, Sheets of ceramic or glass mosaic tiles (Placas de baldosas de mosaico de 
cerámica o de vidrio). Documento en hebreo (22 páginas). 

6. Descripción del contenido: La Norma vigente SI 1353 relativa a las placas de baldosas 
de mosaico de cerámica o de vidrio para uso en paredes y suelos de edificios, que 

actualmente es obligatoria, será de aplicación facultativa. 

En los últimos años ha caído de forma significativa el uso de esos productos en la 
construcción. Se considera que estos productos suponen un riesgo bajo para la seguridad, 
que depende principalmente de cómo los utilicen los profesionales. 

Por consiguiente, la disposición notificada tiene por objeto reducir los obstáculos al 
comercio y eliminar aquellos que sean innecesarios. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: reducción de obstáculos al comercio y facilitación del comercio. 

8. Documentos pertinentes: 

Israel Mandatory Standard SI 1353 (October 2005) and Amendment 1 (November 2007). 
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9. Fecha propuesta de adopción: por determinar 

Fecha propuesta de entrada en vigor: por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso, 

de otra institución: 

WTO/TBT Enquiry Point (Servicio de Información OMC/OTC) 
Yael.Friedgut@service.economy.gov.il 

https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/ISR/23_13913_00_x.pdf 
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